
   

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), veintidós de noviembre de dos mil veintidós. 

 

2021-00389 

 

Teniendo en cuenta que el 15 de diciembre de 2022, al Despacho le 

correspondió disponibilidad para atender solicitudes de Habeas Corpus, se 

reprograma para el día diecinueve (19) de enero de 2023, a las 9:00 a.m., la 

audiencia previamente señalada. 
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